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DECRETO No. 1291/2013 II P.O., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado 
conforma la Comisión Especial de Análisis del Informe de Labores de Servidores Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, 
por el período comprendido del 1° de octubre de 2012 al 28 de febrero de 2013.
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1291/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 96, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado; 12, penúltimo párrafo, y 42, fracciones III y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, conforma la Comisión Especial de Análisis del Informe de Labores de Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo Estatal, por el periodo comprendido del 1° de octubre de 2012 al 28 de febrero de 2013, para quedar 
integrada de la siguiente manera:

DIP. JUAN PABLO ZALDÍVAR ESQUIVEL PRESIDENTE

DIP. JORGE LUIS ISSA GONZÁLEZ SECRETARIO

DIP.  CÉSAR ALBERTO TAPIA MARTÍNEZ VOCAL

DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR VOCAL

DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ VOCAL

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1292/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Primero del Decreto No. 32/2010 I P.O., relativo a las Representaciones del Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, ante diversos organismos, para quedar  como sigue:
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se designan como representantes de este Cuerpo Colegiado ante el Comité Técnico del Fideicomiso de 
la Fundación del Empresariado Chihuahuense, a los Legisladores:

Arturo Díaz Cázares; 1. 
Raúl García Ruíz, y 2. 
Luis Adrián Pacheco Sánchez. 3. 

………………………………

ARTÍCULO SEGUNDO AL ARTÍCULO OCTAVO…………………………

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de junio del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1293/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Aarón Alonso González Núñez, Agente 
de Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual de $13,898.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele 
declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 19 de noviembre 
del año 2009, en ejercicio de su función.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Aarón Alonso González Núñez, o a través de un representante legal, si 
llegara a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Aarón Alonso González Núñez.

El C. Aarón Alonso González Núñez, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a 
través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de junio del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1294/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a los menores Demian Esteban de Santiago 
Turcott y Julián Emilio de Santiago Ballesteros, a partir del 30 de septiembre del año 2012, una pensión mensual de $20,336.00 
(VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 
con motivo de sus funciones, el C. Julián de Santiago Armendáriz, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

Las cantidades otorgadas serán entregadas al menor Demian Esteban de Santiago Turcott, por conducto de su madre, la C. Cristina 
Alejandra Turcott Chaparro; y al menor Julián Emilio de Santiago Ballesteros, le serán entregadas por conducto de su madre, la 
señora Elizabeth Ballesteros Díaz, mientras ellos sean menores de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Demian Esteban de Santiago Turcott y Julián Emilio de 
Santiago Ballesteros, en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o 
hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba, el C. Julián de Santiago Armendáriz.

De igual manera, los menores Demian Esteban de Santiago Turcott y Julián Emilio de Santiago Ballesteros, tendrán derecho a 
recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean 
beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de  los menores Demian Esteban de Santiago Turcott y Julián Emilio 
de Santiago Ballesteros, subsistirán hasta que cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren 
estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por 
la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, 
en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de junio del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1297/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un numeral 9.0, al punto número 2, de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuauhtémoc, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2013, para quedar redactado de la siguiente manera:

2.- Por Licencias de construcción, trámites de subdivisión, fusión y relotificación, derechos de urbanización, segregación de fracción 
de lotes, y pruebas de estabilidad

Del 1 al 8.3………..

9.0.- Subdivisión, fusión y relotificación de lotes suburbanos y rústicos, costo por hectárea        1,180.00   
  
…………..
…………..
…………..
…………..

10. ……..
 T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de junio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SERGIO IVAN LOEZA SERRANO             2593-49-51-53
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de junio de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. JUAN 
CARLOS CORRAL PACHECO ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo del fundo legal de esta población con 
una superficie de 271.16 M2  con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 12.40 Mts. y linda con carretera a Estadios

Al Sur mide 17.00 Mts. y linda con arroyo sin nombre

Al Este mide 16.00 Mts. y linda con carretera a Estadios

Al Oeste mide 22.50 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 957, fojas 88 del 
libro de Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 1:46 
horas del día 14 de junio de 2013. El presente edicto deberá 
publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. Rúbrica.

JUAN CARLOS CORRAL PACHECO     2729-51-53
-0-

CARLOS PEÑA OLIVAS                           2604-49-51-53
-0-

TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 22 de marzo de 2013
Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público, que el C. BENITO GUERRERO MARTINEZ 
REYEZ, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio 
del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en Ca 
Prof. Librada S de Núñez del fundo legal de esta población con una superficie 
de 225.00 M2  con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con Miguel Palma
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con Ca. Prof. Librada S de Nuñez
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 15.00 Mts. y linda con Calle María G. de Curiel

La solicitud quedó registrada con el número 934, fojas 86 del libro de Denuncios 
de Terrenos Municipales No. 2, a las 09:15 horas del día 15 de enero de 2013. 
El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 
Rúbrica.            

BENITO GUERRERO MARTINEZ REYEZ            2728-51-53
-0-
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MANUEL GUTIERREZ CHAVIRA                 2605-49-51-53
-0- GABRIEL DE LA PEÑA FELIX 2629-49-51-53

-0-
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MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ BUSTAMANTE
2693-51-53

-0-
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HERNANDO TORRES CARBAJAL     2692-51-53
-0-

RENE GASTON MORENO LOMAS       2738-51-53
-0-

SERGIO ISIDRO MENDIAS PRIMERO 2746-51-53
-0-
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JOSE LUIS VALDEZ PORRAS   2709-51-53-55
-0-

RUTH ISELA OCHOA BARRAZA                   2708-51-53
-0-
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ADELA QUINTANA    2712-51-53
-0-

JOSE DE LA LUZ MORENO PALMA 2702-51-53
-0-

(SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO)

DE CHIHUAHUA, HAGO DEL

CELEBRADA EL DIA 11 DE

ASENTADA CON EL NUMERO

SE LLEVA EN ESTA

FERNANDO NUÑEZ CORDERO    2703-51-53
-0-

MARIA LUISA HENRIC TREVIÑO     2734-51-53
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARIA DEL SOCORRO MUÑIZ LARGUERO
2705-51-53

-0-

ROSA MARIA SIGALA FLORES  2706-51-53
-0-

ANGELA ENRIQUEZ FLORES       2704-51-53
-0-

LUIS IGNACIO ALVIDREZ GONZALEZ 2714-51-53
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

 AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS

 AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS
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E n  e l 
promovido
VELAZQUEZ
M O YA ,

RICARDO ARJONA CASTILLO   2713-51-53
-0-

ALICIA QUEVEDO REYES DE VERDES
2721-51-53-55

-0-
ELVIA MIRAMONTES ESTRADA    2707-51-53

-0-

 AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS
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MARIA DEL REFUGIO YAÑEZ ZAMORA
2736-51-53

-0-

VIRGINIA VALENZUELA BERMUDEZ 2735-51-53
-0-

MARIA DEL SOCORRO ROSALES      2730-51-53
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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GUILLERMO MONTAÑEZ GUTIERREZ 2737-51-53
-0-
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CARMEN PATRICIA PEREZ ANGULO
2731-51-53-55

-0-

ANGELICA MARIA CHAVEZ ACOSTA 2732-51-53
-0-

JAIME HORACIO BARRAZA PAK  2766-51-53
-0-

HERRERA VILLAREAL
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FERNANDO HERNANDEZ VILLALBA
2739-51-53

-0-
BRENDA IVETH PALMA MENDOZA

2716-51-53
-0-
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YENI ANDUJO CARRASCO 2733-51-53-55
-0-



3645    PERIODICO OFICIALMiércoles 03 de julio del 2013. 

SALVADOR LOO RASCON  2715-51-53
-0-

JOSE TOMAS GARCIA CHAVEZ  2719-51-53
-0-
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JOSE ALFREDO LOZANO AMPARAN 2717-51-53
-0-

SATURNINO JAIME LOZOYA ARAUJO       2720-51-52-53
-0-
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IRMA MARTHA FLORES PAYAN        2741-51-53
-0-

BALDOMERO FUENTES VASQUEZ      2718-51-53
-0-
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PRODUCTOS MAQUINADOS DE CHIHUAHUA
2757-51-53

-0-
RAUL MARTINEZ HERNANDEZ      2758-51-53

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

San Francisco del Oro, Chih., a 22 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, 
se hace del conocimiento público, que el C. JUAN GONZALEZ ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Calle Emilio Carranza del fundo legal de esta población con una 
superficie de 106.00 M2  con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 18.00 Mts. y linda con Rosa María Martìnez de Hinojos
Al Sur mide 18.10 Mts. y linda con Martha Estela Barrios Carrera
Al Este mide 06.00 Mts. y linda con Calle Emilio Carranza
Al Oeste mide 05.60 Mts. y linda con Callejón de acceso

La solicitud quedó registrada con el número 925, fojas 85 del libro de 
Denuncios de Terrenos Municipales No. 2, a las 12:45 horas del día 
21 de diciembre de 2012. El presente edicto deberá publicarse por dos 
veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. 
Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS 
MARTINEZ. Rúbrica.
JUAN GONZALEZ                2727-51-53

-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,
EL

LIC. SERGIO DAVID

JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ 2696-50-51-53
-0-

MARIA MERCEDES MELENDEZ BALDERRAMA 2697-53-64
-0-
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BLANDINA G. VIUDA DE FRANCO 2801-53-55
-0-

JOEL OLIVAS JORDAN 2802-53-55
-0-

JOSE LUIS CASTAÑEDA GUAJARDO 2812-53-55
-0-
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JUAN SILVA DUEÑEZ  2811-53-55
-0-

NEHEMIAS SIMENTAL MARQUEZ  2810-53-54-55
-0-

ADELA  CARO VALVERDE  2813-53-55
-0-
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NARCISO ALBERTO MATA MARTINEZ 2819-53-55-57
-0-

VICTOR FERNANDO ARELLANO ARMENDARIZ 2818-53-55-57
-0-
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JESUS ANSELMO LOPEZ RAMOS 2820-53-55
-0-

JESUS OCTAVIO HERNANDEZ 2817-53-55
-0-

JESUS MANUEL REZA CAMACHO 2821-53-55
-0-

ELVIRA ORTIZ MELENDEZ 2815-53-55
-0-
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MARIA CARMEN TALLAVAS JAIME 2816-53-55
-0-

EMILIO GONZALEZ PINONCELY 2825-53-55
-0-

DOLORES ELVIRA PENTLAND 2827-53-55-57
-0-
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HOMERO GOMEZ ALBA 2823-53-55-57
-0-

ESTHELA CARRILLO DIAZ 2824-53-55-57
-0-

FELIPE JORGE GUERRA SANDOVAL 2826-53-55-57
-0-
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ NOGALES 2822-53-55
-0-

ALFONSO ACOSTA IBARRAL 2828-53-55-57
-0-

JESUS DARIO QUEZADA NUÑEZ 2830-53-55
-0-
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JAVIER DELGADO IRIGOYEN 2829-53-55
-0-

MARIA DEL ROCIO MOLINAR LOERA 2832-53
-0-

JAVIER ARTURO ORDOÑEZ MALDONADO 2831-53-55-57
-0-
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LILIA OCHOA SPOTA 2853-53-55
-0-

GUADALUPE ALEJANDRA GOMEZ PAYAN 2873-53-55
-0-

ROSA ELIA PAYAN 2743-52-53-54
-0-

ROSALIO ORTEGA RUEDA 2789-52-53-54
-0-
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JESUS REYES AGUILERA 2835-52-53-54
-0-
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JOSE ANTONIO CABALLERO CHAPARRO 2600-49-51-53
-0-

DORA ELENA SAENZ GALVAN                      2675-51-53
-0-   

ALIMENTOS Y PROCESADOS CIBUM 2686-50-53-57
-0-
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TECNOLOGIA Y MAQUINARIA DE CORTE 2653-50-53-56
-0-
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EDUARDO FLORES KASTANIS 2879-53-55
-0-

OSCAR CAMPOS NAVA 2885-53-55-57
-0-
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MARIA DOLORES SANCHEZ AMAYA 2884-53-55
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos 
para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 
número 1829/09, formado con motivo de JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los CC. ROSA MARTINEZ 
HERNANDEZ Y BENITO MARTINEZ RAMIREZ, y; 

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto  fundado y CONSIDERANDO es 
RESOLVERSE y se:

RESUELVE

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial 
que une a los CC. ROSA MARTINEZ HERNANDEZ Y BENITO 
MARTINEZ RAMIREZ, contraído desde el día cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y seis celebrado ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de Temascalcingo, México, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, quienes quedan en aptitud 
legal de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no 
transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo 
o mediare examen médico que acredite no estar embarazada 
de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, 
recobrando su nombre de soltera nuevamente

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos 
Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta 
correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Primer Oficial del 
Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua a fin de que 
levante el acta de divorcio respectiva y gírese oficio al Jefe del 
Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a 
quien corresponda realice las anotaciones marginales en el ACTA 
DE MATRIMONIO bajo el número de acta 372, libro 02, levantada 
en la Primera Oficialía del Registro Civil de Temascalcingo, México; 
en el ACTA DE NACIMIENTO de la señora ROSA MARTINEZ 
HERNANDEZ, localizable bajo el número de acta 1455, libro 1, foja 
228 fte., levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Villa 
Temascalcingo, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO del señor 
BENITO MARTINEZ RAMIREZ, localizable bajo el número de acta 
1513, foja 259 fte., libro 02, levantada en la Primera Oficialía del 
Registro Civil de Villa Temascalcingo, México, como lo prevén los 
artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE. Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el 
LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. La C.MARY CARMEN  GARZA HERNANDEZ, Secretaria 
de Acuerdos Adscrita al Juzgado  Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del 
presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la 
sentencia definitiva dictad por este Juzgado en fecha veintiocho de 
abril del año dos mil diez en el término establecido por el artículo 
822 del Código Procesal Civil en vigor CONSTE DOY FE.

La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos.

AUTO.
CIUDAD JUAREZ CHIHUIAHUA, A DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término 
que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con 
la sentencia.

Con apoyo además en el artículo 397 fracción II del precitado cuerpo 
de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veintiocho 
de abril del año dos mil diez ha causado ejecutoria.

Notifíquese.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.
ROSA MARTINEZ HERNANDEZ

-0- 
MARTIN SANTIAGO REYES MARTEL 2886-53-55

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor RUBEN CALDERON GARCÍA y la señora JAZEL SIFUENTES FIGUEROA según  el expediente 514/2009 
y; 

RESULTANDO: 
CONSIDERANDO:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SE;
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RUBEN 
CALDERON GARCÍA y a la señora JAZEL SIFUENTES FIGUEROA, mismo que fue celebrado el día dieciséis de 
agosto del año dos mil tres, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo 
el régimen de separación de bienes. - -  

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedando los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha 
transcurrido en exceso el término estipulado por el artículo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que 
los cónyuges se encuentran separados físicamente desde hace dos años. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00528, del 
libro número 0055, a folio número 0101, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que 
concluyó. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del 
Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diecinueve de agosto del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista, la constancia que 
antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
libro de gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

NOTIFIQUESE. Así, lio acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

RUBEN CALDERON GARCIA
-0-
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